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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA:    RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
RADICADO:       54001400300920220043200 
DEMANDANTE: FINCA RAIZ LA VILLA INMOBILIARIA NIT. 900402529-4 
DEMANDADO:    MARBELYLISBETH RUIZ SANCHEZ C.C. 1.090.399.577 
 

i. ASUNTO:  
 

Se encuentra al Despacho para desatar la instancia, el proceso Verbal Sumario de 
Restitución de Inmueble Arrendado, interpuesto por FINCA RAIZ LA VILLA 
INMOBILIARIA con NIT. 900402529-4, a través de apoderado judicial, en contra de 
MARBELYLISBETH RUIZ SANCHEZ identificada con C.C. 1.090.399.577. 
 

ii. ELEMENTOS FACTICOS DE LA ACCIÓN: 
 

Por contrato de fecha 15/julio/2020 la accionante FINCA RAIZ LA VILLA 
INMOBILIARIA entrego a la señora MARBELYLISBETH RUIZ SANCHEZ, en 
arriendo el inmueble ubicado en la Calle 9 N°0E-42 Apto 202 Barrio Latino, del 
Municipio de Cúcuta. 
 
El término de duración del contrato fue de doce (12) meses contados desde el día 
01 de julio de 2020, fijándose como canon de arriendo la suma de SEISCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOSM/CTE ($650.000), que en la actualidad es 
SEISCIENTOS SESENTA MIL CUATRO CIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 
M/CTE ($660.465) pagaderos por mensualidades el día primero de cada mes. 
 
Que, en la actualidad se adeuda (en mora de cancelar) la suma de DOS MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS 
M/CTE ($2.751.860), que corresponde a los cánones causados durante los meses 
de febrero un saldo por valor de $110.000, marzo, abril, mayo y junio del 2022 por 
un valor de $660.465 cada uno. 
 

iii. PRETENSIONES DE LA ACCIÓN: 
 
La parte actora en su líbelo demandatorio solicita se declare judicialmente terminado 
el contrato de arrendamiento por incumplimiento de la demandada, entrega, 
restitución y el lanzamiento de la demandada y de las personas que deriven 
derechos y se localicen en el inmueble ubicado en la Calle 9 N°0E-42 Apto 202 
Barrio Latino, del Municipio de Cúcuta 
 

iv. ACTUACIÓN PROCESAL: 
 
Teniendo en cuenta que la demanda reunía los requisitos exigidos por la Ley, el 
Juzgado Noveno Municipal de Cúcuta mediante proveído de fecha 29/junio/2022 
admitió la demanda y se le corrió traslado a la demandada el término de diez (10) 
días. 
 
La señora MARBELYLISBETH RUIZ SANCHEZ se notificó personalmente, en 
reglas del artículo 8 de la Ley 2213 de 2.0221, poniéndolo en el momento procesal 
oportuno para ejercer su derecho de defensa y contradicción, oportunidad ésta que 

                                                           
1 Tal y como puede observarse a continuación: 09Notificacion.pdf 
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fue desaprovechada pues guardó silencio durante el término de traslado sin dar 
contestación a la demanda ni formular medios exceptivos a su favor, tal y como se 
evidencia dentro del plenario. 
 
No observándose causal de nulidad que invalide lo actuado y como se cuenta con 
los presupuestos procesales pertinentes, se procede a dictar la sentencia que en 
derecho corresponda, con apoyo en las argumentaciones que a continuación se 
exponen. 
 

v. CONSIDERACIONES: 
 
Conforme al principio general del Derecho Civil, referente a que los contratos se 
celebran para cumplirse, en virtud de que son una ley para las partes (Artículo 1602 
del Código Civil); las obligaciones por ellos contraídas deben satisfacerse íntegra, 
efectiva y oportunamente, so pena de incurrir en incumplimiento de lo pactado. 
 
Según se infiere de los Artículos 1973, 1982 y 2000 del ordenamiento sustancial 
civil, el arrendamiento es un contrato en que las partes contratantes se obligan 
recíprocamente, la una, llamada arrendador, a conceder el goce de una cosa y la 
otra, llamada arrendatario, a pagar como contraprestación un precio determinado 
llamado renta. Conforme a lo anterior tenemos, que la principal obligación del 
arrendatario es la de pagar el precio o renta en el lugar, en la cantidad y en la fecha 
pactada. 
 
El Numeral 1º del Artículo 9º de Ley 820 de 2003, impone como obligación al 
arrendatario, pagar al arrendador la renta o precio del arrendamiento, so pena de 
que conforme al Numeral 1º del Artículo 22 de la citada ley, el arrendador pueda 
unilateralmente dar por terminado el contrato. 
 
Cuanto se invoquen como causales de terminación del contrato de arrendamiento 
el no pago de la renta, para que se pueda predicar la mora en el arrendatario, deben 
haberse surtido los requerimientos establecidos en el Artículo 2035 del Código Civil, 
salvo que en lo respectivo contrato haya expresamente renunciado a los mismos. 
 
Sobre el particular el Artículo 2035 del Código Civil establece: “La mora de un 
período entero en el pago de la renta, dará derecho al arrendador, después de dos 
reconvenciones, entre las cuales medien a lo menos cuatro días, para hacer cesar 
inmediatamente el arriendo, si no se presta seguridad competente de que se 
verificaré el pago dentro de un plazo razonable, que no bajará de treinta días”. 
 
Significa entonces que la ley ha establecido como requisito de procedibilidad la 
realización de los requerimientos para constitución en mora en la forma prevista en 
el precepto mencionado, los cuales deben cumplirse bien sea porque hayan sido 
efectuados extraprocesalmente o porque sean solicitados como diligencia previa en 
la demanda, salvo que se haya renunciado expresamente a ellos en el contrato de 
arrendamiento. 
 
En tal sentido el doctrinante HERNÁN FABIO LÓPEZ BLANCO en su obra 
“Instituciones de Derecho Procesal Civil Colombiano” señala: “Como la única 
posibilidad legal para definir judicialmente controversias referentes a la restitución 
de la tenencia por arrendamiento es la prevista en el proceso declarativo abreviado 
(art. 384 del C.G.del P.)” Los requerimientos del art. 2035 del C.C. cuando no se 
han renunciado deben cumplirse, pero no impiden que dentro de este trámite amplio 
se defina lo atinente a si debe declararse o no la terminación del contrato por 
haberse presentado incumplimiento. 
 
Tan evidente es lo anterior que el art. 384 del C. G. del P., permite que con la 
demanda donde se pide la restitución de la tenencia se solicite que se efectúen los 
requerimientos de que trata el art. 2035 para cumplir con el requisito de constituir 
en mora que exige la ley en este evento, lo que a todas luces sería un contrasentido 
si el cumplir con esa diligencia otorgara la oportunidad de pagar y, además de 
enervar el proceso, pues si de eso se tratare, la ley hubiese exigido de manera 
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obligatoria el requerimiento como paso extrajudicial y previo a la iniciación del 
proceso.” (Pág. 141 Tomo II Parte Especial Sexta Edición). 
 

vi. CASO EN CONCRETO: 
 
La parte demandante manifiesta que celebro contrato de arrendamiento de vivienda 
urbana suscrito el 15/julio/2020 por el termino de 12 meses contados desde el 
1/julio/2020, manifestando que la parte demandada se encuentra en mora, lo cual 
no fue controvertido por la parte demandada, pues como se dijo, no se formuló 
medio exceptivo a su favor.  
 
En el libelo demandatorio se afirma, que el arrendatario demandado, ha dejado de 
cancelar en debida forma los cánones causados durante los meses de febrero un 
saldo por valor de $110.000, marzo, abril, mayo y junio del 2022 por un valor de 
$660.465 cada uno hasta la fecha de presentación de la demanda y, por ende, se 
encuentra en mora.  
 
Esta afirmación por tener el carácter de indefinida, de conformidad con el Inciso 2º 
del Artículo 167 del Código General del proceso, no requiere ser probada y al no 
haber sido tampoco desvirtuada por la demandada, toda vez que guardo silencio al 
requerimiento hecho por este Juzgado, por lo tanto, se tiene como cierta. 
 
Lo anterior permite inferir que se estructura la causal de terminación del contrato de 
arrendamiento prevista en el Numeral 1º del Artículo 518 del Código de Comercio. 
 
Así las cosas, se debe acceder a las pretensiones de la demanda, disponiéndose 
en consecuencia, la terminación del contrato de arrendamiento, la orden de 
restitución del inmueble, y la condena en costas a cargo de la parte demandada 
MARBELYLISBETH RUIZ SANCHEZ y a favor de FINCA RAIZ LA VILLA 
INMOBILIARIA. 
 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA, administrando Justicia en Nombre de la República de Colombia y por 
Autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento celebrado entre 
FINCA RAIZ LA VILLA INMOBILIARIA con NIT. 900402529-4, y la señora 
MARBELYLISBETH RUIZ SANCHEZ identificada con C.C. 1.090.399.577, 
respecto el inmueble ubicado en la Calle 9 N°0E-42 Apto 202 Barrio Latino, del 
Municipio de Cúcuta. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandada señora MARBELYLISBETH RUIZ 
SANCHEZ identificada con C.C. 1.090.399.577 que dentro de los QUINCE (15) 
DÍAS SIGUIENTES a la ejecutoria de esta sentencia, restituya a la parte 
demandante FINCA RAIZ LA VILLA INMOBILIARIA con NIT. 900402529-4, el 
inmueble que recibió en arrendamiento.  
 
TERCERO: ADVERTIR a la parte demandada, que, si no restituyere el inmueble de 
manera voluntaria, se efectuará su lanzamiento físico, y el de todas las personas 
que de ellos dependan o deriven derechos, diligencia para la cual se fijará fecha o 
se comisionará. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada señora 
MARBELYLISBETH RUIZ SANCHEZ identificada con C.C. 1.090.399.577 y a favor 
de la parte demandante FINCA RAIZ LA VILLA INMOBILIARIA con NIT. 
900402529-4. Por secretaría tásense. 
 
QUINTO: Conforme lo dispone el Artículo 366 del Código General del proceso, 
fíjense como Agencias en Derecho la suma de SEISCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS ($650.000), inclúyase en la liquidación de costas a que fue condenada la 
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parte demandada señora MARBELYLISBETH RUIZ SANCHEZ identificada con 
C.C. 1.090.399.577 y a favor de la parte demandante C FINCA RAIZ LA VILLA 
INMOBILIARIA con NIT. 900402529-4. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado electrónicamente) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

Juez 
 

 FABT 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No. 07 

fijado hoy 24 de enero del 2023 a las 

8:00 A.M.  

 

ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3ce5f1bf529bb0839a7773526342f363ff80a81603574a95a22b39bd98e99a37

Documento generado en 23/01/2023 04:50:56 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, (23) enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:   APREHENSION GARANTÍA MOBILIARIA 

DEMANDANTE: RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO NIT 
900.977.629-1 

DEMANDADO:   SAMUEL DAVID NEIRA ALARCON C.C 1090387055 

RADICADO:        54-001-40-03-009-2022-00936-00 
 
En el asunto arriba citado, mediante auto de fecha doce (12) de diciembre del 2022, se 

inadmitió la demanda y dado que una vez fenecido el término legal la parte actora no 

subsanó la demanda, en aplicación de la sanción establecida por el Artículo 90 del C.G.P., 

se rechazará la misma, y no habrá lugar a devolverla al demandante, por tratarse de un 

expediente digital. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

SEGUNDO: No habrá lugar de DEVOLVER la presente demanda por tratarse de un 

expediente digital. Déjese la constancia la respectiva en el sistema siglo XXI. 

 

TERCERO: INFÓRMESE a la Oficina de Reparto para la respectiva compensación, de la 

forma indicada por el inciso final del Artículo 90 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado electrónicamente) 

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 
Juez 

 
 F.D.E.G. 

 JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se 

notifica anotación en el 

ESTADO, No. 07 fijado hoy 24 de 

enero del 2023 a las 8:00 A.M.  

 

ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 



Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6f8c2665368df7cff7964e5fdf6f99a29457781ceb75b79cac137e765e443d0a
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
San José de Cúcuta, (23) enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA:   VERBAL – CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

DEMANDANTE: DURAN CAYETANO SUAREZ 

DEMANDADO:   JOSE BRAULIO RIVERA JAIMES 

RADICADO:       54-001-40-03-009-2022-00948-00 

 

En el asunto arriba citado, mediante auto de fecha catorce (14) de diciembre del 

2022, se inadmitió la demanda y dado que una vez fenecido el término legal la parte 

actora no subsanó la demanda, en aplicación de la sanción establecida por el 

Artículo 90 del C.G.P., se rechazará la misma, y no habrá lugar a devolverla al 

demandante, por tratarse de un expediente digital. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

SEGUNDO: No habrá lugar de DEVOLVER la presente demanda por tratarse de un 

expediente digital. Déjese la constancia la respectiva en el sistema siglo XXI. 

 

TERCERO: INFÓRMESE a la Oficina de Reparto para la respectiva compensación, 

de la forma indicada por el inciso final del Artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado electrónicamente) 

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 
Juez 

 
 F.D.E.G. 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se 

notifica anotación en el 

ESTADO, No. 07 fijado hoy 24 de 

enero del 2023 a las 8:00 A.M.  

 

ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 



Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aff54ca423eb646abe4ac8fdae8b6c6313dab4589afe4bb385da7db9b5e0e93f

Documento generado en 23/01/2023 04:22:54 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
San José de Cúcuta, (23) enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE: GIGA INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S 

DEMANDADO:   MIGUEL FERNANDO LOBO SANCHEZ  

RADICADO:       54-001-40-03-009-2022-00953-00 

 

En el asunto arriba citado, mediante auto de fecha catorce (14) de diciembre del 

2022, se inadmitió la demanda y dado que una vez fenecido el término legal la parte 

actora no subsanó la demanda, en aplicación de la sanción establecida por el 

Artículo 90 del C.G.P., se rechazará la misma, y no habrá lugar a devolverla al 

demandante, por tratarse de un expediente digital. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

SEGUNDO: No habrá lugar de DEVOLVER la presente demanda por tratarse de un 

expediente digital. Déjese la constancia la respectiva en el sistema siglo XXI. 

 

TERCERO: INFÓRMESE a la Oficina de Reparto para la respectiva compensación, 

de la forma indicada por el inciso final del Artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado electrónicamente) 

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 
Juez 

 
 F.D.E.G. 

 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se 

notifica anotación en el 

ESTADO, No. 07 fijado hoy 24 de 

enero del 2023 a las 8:00 A.M.  

 

ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 



Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
San José de Cúcuta, (23) enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE: GLORIA YORLEM HERREÑO ARDILA 

DEMANDADO:   GRUPO EMPRESARIAL GOODYS S.A.S.  

RADICADO:       54-001-40-03-009-2022-00971-00 

 

En el asunto arriba citado, mediante auto de fecha dieciséis (16) de diciembre del 

2022, se inadmitió la demanda y dado que una vez fenecido el término legal la parte 

actora no subsanó la demanda, en aplicación de la sanción establecida por el 

Artículo 90 del C.G.P., se rechazará la misma, y no habrá lugar a devolverla al 

demandante, por tratarse de un expediente digital. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

SEGUNDO: No habrá lugar de DEVOLVER la presente demanda por tratarse de un 

expediente digital. Déjese la constancia la respectiva en el sistema siglo XXI. 

 

TERCERO: INFÓRMESE a la Oficina de Reparto para la respectiva compensación, 

de la forma indicada por el inciso final del Artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado electrónicamente) 

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 
Juez 

 
 F.D.E.G. 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se 

notifica anotación en el 

ESTADO, No. 07 fijado hoy 24 de 

enero del 2023 a las 8:00 A.M.  

 

ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 



Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
San José de Cúcuta, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
REFERENCIA:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE: FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S 
DEMANDADO:   OTILIO BAUTISTA GELVEZ 
RADICADO:       54-001-40-03-009-2022-00992-00 
 
Se encuentra al despacho la presente demanda, para si es el caso proceder a su 
admisión. 
 
Debiera accederse a ello, si no se observara que sometida al control de 
admisibilidad la demanda adolece de los siguientes defectos: 
 

➢ No se indicó la forma en que se obtuvo el canal digital de notificaciones del 
demandado ni se allegaron las evidencias del caso, como lo requiere el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
 

➢ No se aportó el contrato de compraventa con prenda sin tenencia 
mencionado en el título base de ejecución ni se menciona nada al respecto, 
se solicita allegarlo. 
  

Por lo expuesto y conformidad con lo previsto en el artículo 90 del CGP, se impone 

inadmitir la demanda, concediendo al actor el término de cinco (5) días para que 

subsane la misma en la forma y términos anotados, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEGUNDO: CONCEDER al actor el término de cinco (5) días para que subsane la 
demanda, so pena de rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado electrónicamente) 

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 
Juez 

 
 F.D.E.G. 

 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se 

notifica anotación en el 

ESTADO, No. 07 fijado hoy 24 de 

enero del 2023 a las 8:00 A.M.  

 

ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
San José de Cúcuta, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
REFERENCIA:  EJECUTIVO  
RADICADO:      54-001-40-03-009-2022-00994-00 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA NIT 860.034.313-7 
DEMANDADO: SOLANGEL RODRIGUEZ RAMIREZ C.C. 51715244 
 
Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 
corresponda.  
 
En atención al escrito que antecede, mediante el cual el apoderado judicial del 
demandante solicita el retiro de la presente demanda y como quiera que dicha 
solicitud es procedente a la luz de lo contemplado en el Artículo 92 del Código 
General del Proceso, se accederá a ello.  
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
– Norte de Santander, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACCEDER al retiro de la demanda solicitada por la parte demandante 
conforme lo establece el artículo 92 del C.G.P, por lo motivado. 
  
SEGUNDO: No hay lugar a devolución de documentos, por cuanto el presente 
tramite se rigió de manera digital.  
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior ARCHIVESE el presente proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado electrónicamente) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

Juez 
 

 
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se 

notifica anotación en el 

ESTADO, No. 07 fijado hoy 24 de 

enero del 2023 a las 8:00 A.M.  

 

ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

REFERENCIA:     EJECUTIVO                 
DEMANDANTE:   PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y 
CREDITO BOPER “PRECOMACBOPER” 
DEMANDADO:     YECID OVIEDO QUINTERO 
RADICADO:         540014003009-2022-0099600 
 
Teniendo en cuenta que la demanda cumple las previsiones de ley, y el título base 
de recaudo cumple con los requisitos exigidos, se librará mandamiento de pago con 
sujeción a lo normado en el art. 422 del CGP, en armonía con el art. 424, 430 y 431 
ibidem. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de 
PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y CREDITO BOPER 
“PRECOMACBOPER” y en contra de YECID OVIEDO QUINTERO, por las 
siguientes sumas: 
 

a) La suma contenida en la letra de cambio N° 01 suscrita el 25 de julio de 2020 
por suma de SIETE MILLONES DE PESOS ($7.000.000) por el valor del 
referido título por concepto de saldo de capital insoluto. 

b) Por los intereses moratorios legales y permitidos por la ley sobre la cuota del 
literal a, tasados por la SuperBancaria-Superfinanciera desde el 26 de julio 
de 2022 hasta el pago total de la obligación el momento en que se satisfagan 
las pretensiones, a la tasa de 1.5 veces el interés corriente autorizado por la 
Superintendencia Bancaria. 

c) Sobre costas se decidirá en su oportunidad. 

 
SEGUNDO: Las anteriores sumas las deberá cancelar la parte demandada dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído. 
 
TERCERO: Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el Artículo 291 
y siguientes del Código General del Proceso o en su defecto conforme al artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole el traslado al demandado por el termino de 
diez (10) días. 
 
CUARTO: Rituar esta demanda por el procedimiento que trata el Libro III, Sección 
II, Título único, Capítulo I y II del C G P, como proceso ejecutivo singular de mínima 
cuantía. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado electrónicamente) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

Juez 
 

 F.D.E.G. 

 
 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se 

notifica anotación en el 

ESTADO, No. 07 fijado hoy 24 de 

enero del 2023 a las 8:00 A.M.  

 

ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 
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Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO DISTRITO JUDICIAL DE 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
San José de Cúcuta, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
REFERENCIA:   APREHENSION GARANTÍA MOBILIARIA 
DEMANDANTE: MOVIAVAL S.A.S NIT 900766553-3 
DEMANDADO:   RUTH SARAI MOJICA REY C.C 1148213746  
RADICADO:       54-001-40-03-009-2022-00998-00 
 
Teniendo en cuenta que la demanda cumple los requisitos legales y las previsiones 
del Art. 60º de la Ley 1676 del 2013, y los numerales 2º y 3º de los artículos 
2.2.2.4.2.3. y 2.2.2.4.2.70 del Decreto reglamentario Nº 1835 del 2015, 
respectivamente, se procederá a su admisión. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ORDENAR LA APREHENSIÓN del bien que se encuentra gravado con        
Garantía Mobiliaria por RUTH SARAI MOJICA REY C.C 1148213746  (Deudor –
Garante), a favor de MOVIAVAL S.A.S NIT 900766553-3 (Acreedor Garantizado), 
el     cual se individualiza así: vehículo de placas NLD-28F, modelo 2021, color 
NEGRONEBULOSA, marca VICTORY, matriculado ante el Departamento 
Administrativo de Tránsito y Transporte de Los Patios. Obtenida la inmovilización 
del rodante en comento, de manera consecuencial se dispone LA ENTREGA de éste 
al precitado Acreedor Garantizado o a su apoderada judicial, quien cuenta con 
facultadas para ello. 
 
SEGUNDO: Para el cumplimiento de lo anterior, por secretaría OFÍCIESE a la 
Policía Nacional Grupo de Automotores, para que procedan a dejar el rodante en 
uno de los parqueaderos autorizados de la RAMA JUDICIAL. Toda vez que, se 
informa que según Resolución No. DESAJCUR22-3 del 20 de enero de 2022, 
expedida por la Dirección Ejecutiva de la Rama Judicial de esta ciudad ha 
conformado el registro de parqueaderos autorizados de la RAMA JUDICIAL, con el  
parqueadero ubicado en la calle 36 N. 2E-07 Villas de la Floresta Municipio de los 
Patios CAPTUCOL, el parqueadero la Sociedad COMMERCIAL CONGRESS S.A.S 
la cual dispone del parqueadero ubicado en el anillo vial oriental torre 48 CENS -
Puente Rafael García Herreros, a un costado, sociedad que acoge las tarifas de la 
rama judicial y parqueadero ALMACENAMIENTO y BODEGAJE DE VEHICULOS 
LA PRINCIPAL S.A.S con establecimiento Avenida 2E # 37-31 del Barrio 12 de 
octubre del municipio de los Patios En caso del que el vehículo objeto de litis fuese 
aprehendido en ciudad diferente a esta, déjese en parqueadero que tenga convenio 
con la rama judicial. 
 
TERCERO: Por secretaría procédase de conformidad y téngase en cuenta que el 
presente auto cumple las formalidades de comunicación previstas en el artículo 111 
del C. G. P. 
 
CUARTO: Dese el trámite de proceso de Garantía mobiliaria de mínima cuantía. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado electrónicamente) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

Juez 
 

 F.D.E.G. 



 

 
 

 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se 

notifica anotación en el 

ESTADO, No. 07 fijado hoy 24 de 

enero del 2023 a las 8:00 A.M.  

 

ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 
REFERENCIA:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO:   RAFAEL RICARDO ABELLO CARVAJAL 
RADICADO:       54-001-40-03-009-2022-01000-00 
 
Se encuentra al despacho la presente demanda, para si es el caso proceder a su 
admisión. 
 
Debiera accederse a ello, si no se observara que sometida al control de 
admisibilidad la demanda adolece de los siguientes defectos: 
 

• No se indicó la forma en que se obtuvo el canal digital de notificaciones del 
demandado ni se allegaron las evidencias del caso, como lo requiere el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
 

Por lo expuesto y conformidad con lo previsto en el artículo 90 del CGP, se impone 
inadmitir la demanda, concediendo al actor el término de cinco (5) días para que 
subsane la misma en la forma y términos anotados, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEGUNDO: CONCEDER al actor el término de cinco (5) días para que subsane la 
demanda, so pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado electrónicamente) 
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

Juez 
 

 F.D.E.G. 

 
 

 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se 

notifica anotación en el 

ESTADO, No. 07 fijado hoy 24 de 

enero del 2023 a las 8:00 A.M.  

 

ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta



Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c2e0c043ac6e63676b40c2d580ef43515e2bbfbde7e2aed9c54e1e9d49ed9537

Documento generado en 23/01/2023 04:22:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de enero del dos mil veintitrés (2023) 

REFERENCIA: VERBAL- SIMULACIÓN DE CONTRATO 
RADICADO: 54-001-40-03-009-2022-01011-00 
DEMANDANTE: YENNY PAOLA CACERES ESTEBAN C.C 1.093.751.126 
DEMANDADO:  PEDRO NEL CASTRO BALAGUERA C.C 88.253.572 
                           FLORENTINO CASTRO RIOS C.C 2.079.789 
 
Teniendo en cuenta que la demanda y los anexos reúnen los requisitos formales y 
legales, es por lo que se entrará a admitirla de conformidad con lo normado en los 
artículos 82, 390 y siguientes del C.G.P. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda verbal de Simulación de Contrato de 
Compraventa propuesta por YENNY PAOLA CACERES ESTEBAN en contra de 
PEDRO NEL CASTRO BALAGUERA Y FLORENTINO CASTRO RIOS. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Artículo 
291 y siguientes del Código General del Proceso, o en su defecto conforme al 
artículo 8 de la ley 2213 del 2022, corriéndole el traslado al demandado por el 
termino de diez (10) días.  

TERCERO: RITUAR esta demanda por el procedimiento que trata el Libro III, 
sección II, TÍTULO UNICO, capítulo I, II y III del C.G.P. como proceso verbal de 
mínima cuantía. 

CUARTO: DECRETAR la inscripción la demanda en el libro respectivo de la oficina 
de instrumentos públicos de Cúcuta N°260-61601. 

Líbrese oficio al señor Registrador de Instrumentos Públicos de Cúcuta, a efecto 
inscriba la demanda y expida a costa de la parte interesada certificación sobre su 
situación jurídica. 

Copia de este auto será el oficio dirigido a dicha entidad, acorde con el Art. 111del 
C. G. P 

QUINTO: RECONOCER al Dr.  LUIS ALEJANDRO OCHOA RODRIGUEZ como 
apoderado principal del extremo activo, en los términos y para los efectos 
conferidos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado electrónicamente) 

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

Juez 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 07 
fijado hoy 24 de enero del 2023 a 
las 8:00 A.M.  

 
ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 



Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 620e4010e96bf931f6c333e41fce1cb93bf1ee0cfc47eaf1d4e19b57f1fd1e16

Documento generado en 23/01/2023 04:22:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) enero de dos mil veintitrés (2023) 

REFERENCIA: EJECUTIVO  
RADICADO: 54-001-40-03-009-2023-00002-00 
DEMANDANTE:  JULIAN DAVID SOTO JAIMES C.C 1.090.459.895 
DEMANDADO:   EDYKSA CONSTRUCCIONES S.A.S NIT 901165759-8, 
 
 
Teniendo en cuenta que la demanda ejecutiva cumple con los requisitos 
exigidos, se librará mandamiento de pago con sujeción a lo normado en los 
siguientes artículos, 82, 84, 422 del Código General del Proceso 621, 709 del 
Código de Comercio y la ley 2213 del 2022.  

Por lo anterior, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta,   

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR a EDYKSA CONSTRUCCIONES S.A.S pagar a JULIAN 
DAVID SOTO JAIMES dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de 
este proveído, las siguientes sumas de dinero:  
 

A) La suma de VEINTIDOS MILLONES DE PESOS ($22.000.000) por 
concepto de devolución de dineros pagados en el contrato “opción 
unilateral de compra de la Urbanización Carolina Country casa 
identificada con el numero 9 sin acabados´´. 

 
B) Más los intereses moratorios sobre el capital insoluto señalado, desde el 

15 de julio de 2022, hasta su cancelación total, a la tasa máxima 
autorizada, según certificación que para tales efectos periódicamente 
expide la Superintendencia Financiera. 

 
C) Sobre costas se decidirá en su oportunidad. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el 
Artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso, o en su defecto 
conforme al artículo 8 de la ley 2213 del 2022, corriéndole el traslado al 
demandado por el termino de diez (10) días.  

TERCERO: RITUAR esta demanda por el procedimiento que trata el Libro III, 
sección II, TÍTULO UNICO, capítulo I, II y III del C.G.P. como proceso ejecutivo 
singular de mínima cuantía. 



CUARTO: RECONOCER al Dr.  CARLOS ALEJANDRO GALAVIS SOLANO 
como apoderado principal del extremo activo, en los términos y para los efectos 
conferidos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado electrónicamente) 

SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 
Juez 

 

 FABT 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No. 07 

fijado hoy 24 de enero del 2023 a las 

8:00 A.M.  

 

ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Sebastian Evelio Mora Cuesta

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 464672790c453cacae81b17eb51264253958442bfb3bd89b24a64cfae72b3556

Documento generado en 23/01/2023 04:22:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


